
 

UNIVERSIDAD DE CALDAS 

COMITÉ CENTRAL DE ELECCIONES 

 

ACTA DE CIERRE  

VOTACIÓN ELECTRÓNICA DE LA ELECCIÓN DE REPRESENTANTES AL CONSEJO 

ACADÉMICO Y CONSEJOS DE FACULTAD 

 

 
Lugar: Manizales, Caldas 

Hora: 8:00 p.m. 

 

Asistentes 

 

 Dr. Bernardo Rivera Sánchez – Presidente (Representante de ex rectores en el Consejo Superior) 

 Dr. Gentil Gómez Mejía – Representante de los graduados que componen los Consejos de 

Facultad 

 Dr. Julio César Caicedo Eraso – Representante principal de los profesores ante el Consejo 

Académico 

 Dra. Marlyn Hellen Romero Peñuela - Representante suplente de los profesores ante el Consejo 

Académico  

 Dra. Gretel Espinosa Herrera – Vicerrectora Académica. 

 Waldir Yaklod Achury Ramírez – Representante  estudiantil ante el Consejo Académico. 

 Dra. Carolina López Sánchez – Secretaría General (Secretaria Comité Central de Elecciones) 

 Dra. Lina María Serna Jaramillo – Jefe de la Oficina Asesora de Control Interno de Gestión 

 Comunicadora Adriana Salazar Villegas – Coordinador del Grupo de Comunicaciones y Prensa 

 Ing. Héctor Fabio Torres Martínez – Coordinador del Grupo de Sistemas de la Oficina Asesora 

de Planeación y Sistemas 

 

Invitados: 

 

 Ing. Diego Fernando Diagama Cruz – Administrador del sistema 

 Ing. Rosa Patricia García Polo – Administrador del sistema 

 

 

DESARROLLO 

 

En la ciudad de Manizales - Caldas siendo las 8:00 p.m. del día 27 de octubre de 2021, en la plataforma 

virtual ZOOM número de reunión 86441536662, el COMITÉ CENTRAL DE ELECCIONES conforme 

a lo preceptuado en la Resolución N.° 015 del 16 de julio de 2021 declara el cierre del PROCESO DE 

VOTACIÓN (CONSULTA VIRTUAL) para la ELECCIÓN DE REPRESENTANTES AL 

CONSEJO ACADÉMICO Y CONSEJOS DE FACULTAD, conforme a lo establecido en el artículo 

36 del Acuerdo 49 de 2018 -Estatuto Electoral-.  

 

Verificadas las condiciones del escrutinio, los marcadores se cierran y automáticamente arrojan los 

resultados a las 8:00 p.m., impidiendo acceder a la votación pasada la hora fijada para el cierre. En tal 

sentido, se procedió a tomar registro de la pantalla al momento del cierre. (Los documentos que dan cuenta 

de los resultados obtenidos quedarán como archivo adjunto de la presente acta).  

 

Una vez finalizado el conteo de los votos desde el Área de Sistemas de la Oficina Asesora de Planeación 

y Sistemas se procede a hacer entrega del listado completo de los backup en formato PDF, concordantes 

con la herramienta informática -Sistema de Elecciones- durante toda la jornada de votación, así como las 

estadísticas y resultados arrojados por el aplicativo informático.  

 



 

Los datos consolidados de la consulta virtual (votaciones) a los diferentes estamentos y representaciones 

se transcribe a continuación:  

 

 

ELECCIÓN DE REPRESENTANTES AL CONSEJO ACADÉMICO Y 

LOS CONSEJOS DE FACULTAD 
 

 

CONSEJO ACADÉMICO: 
 

 Un (1) representante de los estudiantes, con su respectivo suplente por un periodo de dos (2) años. 

(Numeral 5 del Artículo 13 del Acuerdo 047 de 2017). 

 

PLANCHA 

 

CANDIDATO 

PRINCIPAL 

CANDIDATO 

SUPLENTE 

VOTOS 

ÚNICA Juan Carlos Jaramillo 

Herrera, 

1.053.830.293 

Cristian Camilo Escobar 

Cañaveral, 1.004.670.936 
1.138 

 

VOTOS EN BLANCO: 649 

 

TOTAL VOTOS: 1.787  

 

GANADOR: PLANCHA ÚNICA. 

 

 

 

 

 

CONSEJOS DE FACULTAD 
 

FACULTAD DE INGENIERÍAS 

 

 Un (1) representante de los estudiantes de pregrado, con su respectivo suplente. (Numeral 5 del 

Artículo 24 del Acuerdo N° 047 de 2017). 

 

PLANCHA CANDIDATO 

PRINCIPAL 

CANDIDATO 

SUPLENTE 

VOTOS 

1. David Fernando 

Clavijo Obando, 

1.053.792.223 

Leonardo González 

Gutiérrez, 1.059.814.933 
93 

2.  Jina Paola Rivera 

González, 

1.060.649.498 

Daniel Felipe Morales 

Rojas, 1.053.860.838 
171 

 

VOTOS EN BLANCO: 66 

 

TOTAL VOTOS: 330 

 

GANADOR: PLANCHA 2. 

 

 



 

 

 

 

 Un (1) representante de los graduados, con su respectivo suplente: (Numeral 7 del Artículo 24 del 

Acuerdo N° 047 de 2017). 

 

PLANCHA CANDIDATO 

PRINCIPAL 

CANDIDATO 

SUPLENTE 

VOTOS 

1. James Andrés Gómez 

Soto, 9.737.808 

Sin suplente. 23 

2.  David Alejandro 

Ramírez Marín, 

1.053.820.711 

Melyssa Victoria 

Quintanilla Yepes, 

1.053.827.286 

75 

 

 

VOTOS EN BLANCO: 37 

 

TOTAL VOTOS: 135 

 

GANADOR: PLANCHA 2.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSEJO DE FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS:  

 

 Un (1) representante de los graduados, con su respectivo suplente. (Numeral 7 del Artículo 24 del 

Acuerdo N° 047 de 2017).  

 

PLANCHA CANDIDATO 

PRINCIPAL 

CANDIDATO 

SUPLENTE 

VOTOS 

ÚNICA Daniel Alfonso Castaño 

López, 10.277.546 

Marcelo Gutiérrez 

Botero, 1.053.769.324 
44 

 

VOTOS EN BLANCO: 25 

 

TOTAL VOTOS: 69 

 

GANADOR: PLANCHA ÚNICA.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

CONSEJO DE FACULTAD DE CIENCIAS JURÍDICAS Y SOCIALES:  

 

 Un (1) representante de los estudiantes de pregrado, con su respectivo suplente. (Numeral 6 del 

Artículo 24 del Acuerdo N° 047 de 2017). 

 

PLANCHA CANDIDATO 

PRINCIPAL 

CANDIDATO 

SUPLENTE 

VOTOS 

1. Santiago Arenas 

Martínez, 1.002.565.932 

Esteban Villegas 

Montoya, 1.144.094.781 
397 

2. Sergio Alejandro Torres 

Cifuentes, 

1.053.872.203 

Natalia Amador 

Castrillón, 

1.002.634.519 

299 

 

VOTOS EN BLANCO: 302 
 

TOTAL VOTOS: 998 

 

GANADOR: PLANCHA 1.  

 

 

 
Se presentaron las siguientes observaciones y consideraciones por parte de los miembros del Comité 

Central de Elecciones: 

 

 El representante estudiantil ante el Consejo Académico Waldir Yaklod Achury Ramírez, aprueba 

el acta con la siguiente observación: << Apruebo igual quiero dejar en claro que apruebo sobre 

los números de elecciones y sin tener en cuenta el análisis entre el censo y la cantidad de personas 
para votar>>. 

 

La presente acta es aprobada por unanimidad, por parte de los comisionados del Comité Central de 

Elecciones, con derecho a voto. 

 

 

 

 

 

Bernardo Rivera Sánchez 

 – Presidente CCE- 

 

 

 

 

Carolina López Sánchez  

– Secretaría General-  

(Secretaria Comité Central de Elecciones) 

 

 

 

 

 


